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M i c t i i i r n i c l i t 4.523. José M é n d e z Giendcz, Ga-
boalles d« Ab«jo, 4 * 

4.524. Modesto Emperador Guerra, 
Veguellina de Orbigo, id. 

4.525. Ramiro yalbueea Diez, Pa-
laci» de Torio, id. , 

4.541. Froilán Bajo Bajo, Gardali-
za del Pino, id. 

I 4.542. Patricio Brav« R«jo, Godor-
| nillos, id.. 

4.543, Miguel pil Real, Godorai-
lios, id. 

Relación de licencias de caza expt' 
didas por éste Gobierno Civil du
rante el mes de Diciembre de 1948 
4.51(X Marcelino Diez Rubial, Val-

desamario, 4.a 
4.511. Igaacio García Diez, Valde-

samario, id. 
4.512. Segundo Gasado Gasado, 

Villivañe, id. 
4.513. Germán Zimmermán Koer-

ber, Veguelli A de Orbigo, id. 
4.514. Felipe Benéitez Febrero, 

Palacios de Fontecha, id. , 
4.515. Quintín Pellitero 

Fresnellino del Monte, id " 
4.516. Manuel García Diez, Santi-

báñez de Porma, id. 
*.517. José María Rodríguez 

fcos, Gastrofuerte, id. 
4.518. Germán Arias Suárez, 

^ t o á n de los Caballeros, id. 
4-ol9. Olegario Viejo García, 

Presa del Condado, id. 
4.520. Eiicelsió Viejo García, 

del Condado, id. 
Y ,521- Emigdio Alonso Alvarez, 

4 ̂ Í m b r e ' ga,g0-.o.^. Mariano Cadenas Cadenas, 

Ulaquejida. id. 

] 4.526. Gervasio Barriada Conde,'! «4-544, Amador Vuelta Fernández, 
Genestosa, id. j Libran, id. 

Í 4.527. José Broco R o d r í guez,1 4.545. Antonio Viloria Garrido, 
Puente de Rey, id. . [ Torre del Bierz®, id. 

f , 4.528. Ramón Ortega Rodríguez, ? 3.546. Odón Castellanos Alonso, 
Puente de Rey, id. 5an Pedro Castañero, id. 

4.529, Nicanor San Miguel Mar- . 4.547, Luis García González, Leó», 
qués, Alraázcara, id. ] ídem. _ 

4.530, Bernardino Rodríguez Diez,1 4.548. Santiago Cueto Francisco, 

Ra-

San 

Re-

Re-

Santovenia, id. 
4.531, Antonio Rodríguez Alvarez,' 

Torrestío, id. 
4.532. Amador Ruiz .Orejas, Ceru' ! 

lled», id. 
4.533,. José González Rodríguez,' 

Quintanilla de Bobia, id. 
4.534. Marcelino Martínez Gonzá

lez, Albires, galgo. 
. 4.535. José María Martínez Gonzá-

Bercianos del Páramo, id. 
4.549, Siró Rivero Riyero, Villacé, 

idem. 
4.550, Ambrosio Alija Posado, Ge-

nestacio de la Vega, id. 
4.551, Isidoro Zotes Martínez, La

guna de Negrillos, id. 
4.552, Aureliano Prieto Vallejo, 

Vi l lamuñio, id. 
4.553, Francisco del Arbol Fer-

lez. Porqueros, 4.a | nández, VTilecha, id. 
4.536. Eduardo P r i e t o Fidalgo. i 4.554. Emilio Al.nso García Sola-

Banidodes, id, nilla, id. ^ 
4.537. Elíseo García García, Por- j 4,555. Alfredo López Pérez Vega 

queros, id. ; ¿e Espinareda, id. ' 
4.538. Quiterio Lagartos Bajo, Va-1 4.556. Ramén García de Prado 

lltcillo, id. j Saelices del Payuelo, id. * 
4.539. Elias Rodríguez Miranda, !iIafer" dSabÍno Pérez Martínez. Vi -

Castrillo de la Valduerna, id. I \ K - J n ^ 
Alberto Veci . GómeZ. La Orzofaga, w! ^ M,randa Robles. 

(Continuará) 
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IEFATBM BE OBRAS PBBLIMS Prifiicii le Leii 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante e l pasado mes de A b r i l de 1949-

(i 
frftf 

6 361 
6-362 
6.363 
6.364 
6.365 
6.366 
6.367 
6.368 
6.369 
6.370 
6.371 
6.372 
6.373 
6.374 
6.375 
6.376 
6.37 
6.378 
6.379 
6.380 
6.381 
6.382 
6.383 
6.384 
6.385 
6.386 
6.387 
6 388 
6.389 
6.390 
6.391 
6.392 

Clase 

2.a 
1. a 
2. * 
t* 
1. * 
2. " 
3. a 
1. a 

• l . " 
2. íl 
2.* 
2.* 
1. * 
2. a 
1.a 
1. * 
2. a 
í .* 
2.» 
2> 
2 " 
1.a 
2 11 
•2.a 
1. a 
2. a 
2.» 
2.a 
2.* 
2> 
i.» 
1." 

N O M B R E S 

Joaqníu Moro de l a F u e n t e . . . . 
Sergio Aguado Po/o , • • • • 
GoQzal0 F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Arec io A l v a r e z Mar t ínez 
Geroteo M a r t í n Cimas Tocino 
Emi l io Mar t í nez V é l e z 
J o s é L u i s P é r e z Ga rc í a . . . . . . . . 
Herminio Garc ía A l v a r e z 
José Antonio M a y o Reque jo . . . 
Tulio Sánchez O a r c í a . . í . . . . . . 
T o m á s A l v a r e z Mar t ínez 
Orencio Diez Gcmzález 
A n g e l Nicolás L lanos . . . . ^ . . . 
Pablo G a r c í a Nuevo. ; 
Ped io R o d r í g u e z Pedresa 
Vicente R e y Lafuente 
L u i s Fléjrez Robles 
Nemesio Alonso A lva rez 
Manue l P é r e z de A r é v a l o . , . . . 
L u i s A lva rez R a i n o s . . . . . . . . . . 
Facundo Mar t ínez Igles ias . . . . 
fiosario Ninuei Haizcurrana Cuesta • • 
Agus t ín D iez G a r c í a 
A n g e l Royo R e g i l . . . . . . . . . . . 
Res t i tu tó Diez A l v a r e z 
Cándido Her r e ro P u e b l a . . . . . . 
L u i s Maníelfo F e l i z . . . . . . . . . 
Rogel io R o d r í g u e z Gonzá lez . . 
Lorenzo Pajares G a r c í a . 
Hípólito-Iflocencifl Santos Falagán...,. 
Teonesto Cancelo C a m p o , ; . . . 
Antol ín F e r n á n d e z F e r n á n d e z 

I S T O M B R E S 

Del padre De la madre 

loaanín Mannel. 
C i p r i a n o . . . . 
Manue l 
A m a n d o . . . . 
Fe l ipe 
M a n u e l . ' . . . . 
Marzelo . . . . 
Pablo 
Benigno . . ' . . 

Norberto 
Santos 
A n g e l . . . . - . . 
G r e g o r i o . . . 
N i c o l á s , . . . . . 
s/ ' icente.. . . 
A n g e l 
Nemes io . . . . 
Casto , 
Salvador . . . , 
Francisco. . . 
Francisco. , 
Tomás ¡ 
M a r i a n o . . . , 
D a v i d . . . . . . 
Eduardo . . . . 
Vicente. . ; . . • 
Z o i l o . . . . . . . 
Bernardino 
Inocencio.. 
Gregorio . . . 
A g u s t í n . . . . 

Ca rmen , . . 
M a i í a 
Saturnina . . 
M a r i a n a . . . . 
A n t o l i n a . . . . 
A u r e l i a . . . -
M a r í a . . . . . . 
Juliana 
M a r i a . . . . . . 
Gumersinda 
Bruna 
Cefer ina . . . 
Bonifac ia . . 
D o m i n g a . . 
Seraf ina . . . 
Josefa 
A u r o r a . . . . . 
Manue la . . . 
Manue l a . . . 
Encarnac ión 
Francisca . . 
F r o i l a n a , . . . 
Mar ía 
Dolores 
Teresa 
C a t a l i n a . . . . 
E l i s e a . . . . 
Mercedes. 
Constantina 
Celestina. 
C e c i l i a . . 
l ose fa . . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

10 
>9 
16 
23 
16 
23 
11 
26 
16 
20 
21 

5 
11 
1 

27 
2 

21 
12 
10 
14 
27 
31 
28 
2 
4 
3 

11 
24 
20 
1 

30 
11 

MES 

Dic iembre . . 
junio 
Febrero 
Dic i embre . . 
Septiembre. 
O c t u b r e . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Enero 
Enero 
Junio . . . . . . . 
D ic i embre . . 
M a y o , . . . . . . 
Octub r e . . *. 
F e b r e r o . . . . 
Diciembre . . 
J u n i o 
M a r z o . . . . . . 
Noviembre. . 
T u n i o , . . . . . . 
O c t u b r e . . . . 
Nov iembre . 
Dic iembre . . 
Octubre . . . -
Marzo . . . . . . 
Diciembre.. , 
Septiembre. 
Junio . . . . . . 
Sep iembre. 
Marzo 
Septiembre. 
Octubre 
M a y o , . . . . . . 

A * . 
L U G A R 

1916 L a B a ñ e z a . . . . . . 
1925 A l m a g a r i n o s . . . . 
1928 A l m á z c a r a . . . . . 
1925 V i l l a l oba r . . . . . . 
1920 Prado G u z p e ñ a . . 
1926 V i l l a b l i n o . . . . . . . 
1924 G i i ó n . . . ; . 
Í926 L a Carrera. . .~. . . 
1928 Pule , de Orbigo . 
1926 Armei lada 
1928 Ferral de Bernesga.. 
1917 Manzaneda 
1922 L e ó n 
19J0 Requejo y Corus 
1923 A s t o r g a . . . . . . . . 
1920 Viliafraüca del Bisrzo. 
1927 Obispo de las Regueras 
1924 To r r e s t í o 
1915 Ferrol del Caudillo... 
1930 Celanova 
1916 V a l m a d r i g a l . . . . . 
1924 Sinttbáfiez da la Peña 
1924 V ü l a p o d a m b r e 
1931 Lá Rasa de Osma 
1923 Robledo de ia Guzpeña 
1893 V i l l a m e r i e l . . . . 
1928 Pobladura del Valle. 
1927 Barco Vaídeorras 
1930 Valderas , 
1929 L a B a ñ e z a . . . . . . 
1921 Luengos Oteros. 
1920 Tremor ue Arriba.... 

Provinc ia 

L e ó n , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Or i edo . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
L a Coruña . 
Orense. 
L e ó n . 
Pa l enc ia . 
L e ó n . 
S o r i a . 
L e ó n . 
Palencia . 
Zamora . 
Orense. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

León. 10 de Mayo de 1949.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1762 

leíilm de ebras MMíeas 
ie la Brtfim le ieéi 

Anuncio oficial 

E X P R O P I A C I O N E S 
'En virtud de las atribuciones que 

"ie confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceíadel 21) y no habiéndose 
Presentado reclamaciones contra la 
^esidad de ocupación de las fincas 
Emprendidas en la relación publi-

en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia^ núm. 6 de fecha 10 de 

ero úlliaao, cuya ocupación es in-
^sPensabIe para la construcción del 
jlaS*llclley acondicionamiento (}ue 
cip , realizarse en el término muni-
^Pai dor Izagre, con la travesía de 
Giió1^8 eQ la carretera de Adanero a 
ü¿in' kilón,lefro 279. he acordado 
^ ^ H * * £ t a necesidad de ocupa-
qftie j51611̂  los propietarios a 

es ^ misma afecta acudir ante 

el Alcalde de dicho 'Municipio a 
nombrar el perito que ha^e repre
sentarles en las operaciones de me
dición y valoración de sus fincas, o 
manifestar su conformidad con el 
perito que represente a la Adminis
tración, en cuyo perito han de con
currir alguno de los requisitos que 
déterminan los artículos 21 de la 
Ley de Expropiación f«rzosa vigente 
y el 42 del Reglamento para su eje
cución, previniendo a dichos intere
sados que de hacer dicho nombra
miento pasado el plazo de ocho días 
que la Ley señala contados a partir 
de la publicación de este anuncio o 
áe hacerle en persona que no reúna 
los requisitos legales, se le conside
rará conforme c*n el perito de la Ad
ministración que lo es el Ayudante 
de Obras Públicas, D. Fermando Mi
jares Blanco. 

León, 9 de Juni© de 1949.-El In
geniero Jefe P . A., (Ilegible). 1962 

lo iü de GlasUicación i laiísióa le 
la Cali ile íecliía de Asteria aún. 60 

C I R C U L A R 

En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 281 del vigente Regla

mento de Reclutamiento, se hace 

saber por medio de la presente' que 

el día ocho (8) del próxim» mis de 

Julio, serán falladas las prórrégas de 

imcorporación a filas de 2.* clase, de 

los mozos áe los reemplazos de 1945 

a 1949, ambos inclusive, que hayan 

solicitado estos beneficios. Los qwe 

aún n« lo hayan solicitado, deberá» 

hacerlo antes del día 1.° del citado 

mes de Julio, 

Astorga, 13 de Junio de 1949.—El 

Comandante Presidente accidental. 

—José Angulo Caraballo. 1998 
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lliiiBtraciii li listitía 
Juzgado de primera instancia 

de León 
Don Lais Saatiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo sobre pa-
g© de 22.655.65 pesetas promovid» 
por D, Florentino Rodríguez Vaibue< 
na, mayor de edad, propietario, vft-
cimo de esta ciudad representad» 
por el Procurador D. Manuel Vila 
contra los herederos deD. José Alon
so Sáenz/vecino que fué de Madrid y 
en el que por auto de esta fecha y 
en atención a la circunstancia de ig
norarse el domicilio y paradero de 
dichos demandados, se decretó el 
embargo de los bienes pertenecien' 
tes a la líertncia de que se trata que 
a continuación se expresan: Prime
ro, una finca urbana ¿enamiinada 
«Villa Mar iana» , sita en Tetuán de 
las Victorias, que comsta de planta 
liaja, jardín y patio y está situada en 
la calle de Vicente Muza, número 1. 
Segundo, un solar rááicante ep el 
Ayuntamiento de Canlliejas con una 
superficie aproximada de mil cien 
pies cuadrados, en la calle de Brau
lio Gutiérrez, número 7. l^en su vir
tud se requiere de pago por medio 
del presente a dichos desconocidos 
heréderos y se Ies cita de remate 
concediéndoles el término de aueve 
días para ¡lersoíiarse en los autos y 
oponerse a la ejecución si les c«n-
viniere haciéndoles a la vez saber 
haberse practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago por 
ignorarse sij paradero. 

Dado en León a seis de Junio de 
mil novecientes cuarenta y nue-
ve.-Luis Santpgo,'-El Secretario, Va 
lentín Fernández. 
1957 Núm. 425.—67,50 ptas. 

• • 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía, seguidos a 
instancia de D. José Perktold S«hü-
ler, de este-domicilio, representado 
por el Procurador D . Eduardo Gar
cía López, contra la Sociedad Anó
nima «Lacemo», domiciliada en Ma
drid, Avenida José Antonio, núme
ro 15, sobre pago de 6.831,75 pesetas. 

de principal, ejecutando la sentencia 
firme recaída que condenó a la cita
da Entidad al pago d é l a cantidad 
reclamada c intereses, a solicitud de 
la parte actora, he acordado anun
ciar a pública y primera subasta, 
térmimo de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes y efectos que a con
tinuación se indican, embargados 
come de la pertenencia de la repeti
da Entidad, en cuyo poder se ea-
cuentran deposilad«s: 

1. Una caja de caudales, marca 
«Gruber», de Bilba», de 1,10 port0,6Q, 
aproximadamente. Tasad* en cuatro 
mil pesetas. 

2. Una m á~q u l n a de escribir 
«Yosí», núm. 20, D. F, 50472. TVsada 
en quinientas pesetas. 

3. Un aparato de radio, marca 
«Supersón», de 4 lámparas, al que 
le falta una válvula» Tasado en qui
nientas pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Pjazá de 
San Isidro, núm. 1, el día treinta del 
corriente mes, a las doce horas, y se 
advierte-a los licitadores que para 
tomar parte em el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
la menos, al diez por ciento efectiyo 
del valor de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
4as dos terceras partes de la tasacióa 
y que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dad® en, Leóit a cuatro de Junio 
de mil.novecientos cuarenta y nueve. 
—Luis Santiago. —El Secretario, Va-
lentín Fernández. > 
2014 Núm. 429.-82,50 pías. 
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Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del Partido de León. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que se expresará, se ha dic
tado la que contiene el siguiente 
encabezamionto y parte dispositiva: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a diez de Junio de mil nQY&J 
cientos cuarenta y nueve. — Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia del Partido de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo promo
vidas por D. César Almarza Gonzá
lez, mayor dé edad. Industrial y ve
cino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Froilán Gordo, 

con la dirección del Letr«d« £> * 
cardo Alrarez, contra D. Baldo* 1 
Gutiérrez, na-ayor de edad, soltero^ 
vecino de La Robla, sobre 
de 2.f53 pesetas de principal, intĝ g0 
ses y costas; y 

Fal lo: Que deko mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y rema en los biene 
embargados al demandado D. Bal-
domero Gutiérrez, vecino de La KQ, 
bla, y con su producto, pago total al 
demandante D. César Almarza Gtn, 
zález, vecino de esta ciudad, de las 
dos mil cincuenta y tres pesetas de 
principal, y gastos de protesto, inte-
reses a razón del cuatro por ciento 
anuai, desde la fecha de éste, 7 de 
Enero, de 1949, y costas causadas y 
que se causen, en toda^ las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. 

Así, pos; esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al ejecu
tado, si lo solicitase el ejecutanfe, o 
en otro caso sé hará en 1% forma pre
venida en la Ley, lo pronuacio, man
do y firmo.—Luis Santiago.—Rubri
cado. 

Publicada en el mismo día. 
Y ha l l ándose declarad® en rebel

día el demandado, se publica el pre
sente en el BO«TÍN OFICIAL de esta 
provincia, sirviéndole así de notift* 
cac ióñ de la anterior sentencia. 

Dado en Leóa , a trece de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Lui s Santiago Iglesias.—El Secreta-
rio, Valení ín Fernández. 
2010 N ú m . 432.-87,00 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
D i n Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
En el juicio verbal de faltas núme

ro 297, de 1949, por daños contra 
Eduardo Moro Sáiuz, en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado, sito ta 
calle Pilotos Regueral. número b, 
para el día uno de Julio, a Us once 
horas, acudiendo con las prucoas 
que intenten valerse. . - .^p i 

León, 4 de Junio de 1949.-Miggj 
Torres, 

"ANÜÑCIQ FARTiCUUjL. 
lelalun ño Transpones iel BlércM 

ielAire le León 
JUNTA ECOÑÓMICA ^ ^ 

Se.saca a concurso el ^^^(Je-
terior. Pliegos y condiciones e ^ 
neral Mola, núm. 6, hasta el " 
del actual. IÜ/IQ—ElSe' 

León, 13 de Junio de 19*y- ^ Dtos 
etario de la Junta, Ricardo ^ cretano 

Cabezas. 
2024 Núm. 433.-15. 00 PtaSt 


